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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA AREGISTRO DE DECRETOS 
! PERIODO 2022 

/ F'DLIO 
N 002184- 

LA PLATA 22 JUN 0099 

VISTO la presentación efectuada p>r la SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, informando que se necesita un reemplazante para el cargo de MAESTRO DE 

GRUPO en la Escuela Pedagógica Municipal N9 2 “Bar»io Jardín”, mientras dure la licencia 

por enfermedad otorgada, a la señora Cintia Soledad VALLEJOS, desde el 6 dé junio de 

2022 y hasta el 12 del mismo mes y año; y , 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y a ef-ctos de no verse alterado el normal 

funcionamiento de dicho establecimiento educativo, resulta necesario designar como 

PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, a la señora Catalina BILBAO; 

Que la misma cuenta con el título correspondiente para el desempeño 

de la tarea; 

Que a tal fin corresponde dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: Designar por el periodo comprendido entre ':|1 06 de junio del 2022 y 

hasta el 12 del mismo mes y año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto Nro. 68? d la Direcc + General de Cultura y 

Educación de la Pcia. de Buenos Aires —Régimen de Licencias-, en la Escuela Pedagógica 

Municipal N9 2 “Barrio Jardín” dependiente de la Subsecrétaría de Educación de la 

Secretaría de Cultura y Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6-09-VIII — 

MAESTRO DE GRUPO-, a la señora Catalina BILBAO, DNI. 42.428.886, mientras dure la 

Licencia por enfermedad otorgada a su titular, -eñora Cintia Soledad VALLEJOS, 

DNI.29.227.628, Legajo N? 15.979, quien revista en el Agrupamiento Docente, Código 6- 

09-VIII -MAESTRO DE GRUPO.- 

ARTÍCULO 29: El presente clec.rc.=:tc¡¿uae:áx 
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